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I.-   Europa sigue inmersa en la disputa del Brexit, en la falta de un proyecto 

estratégico autónomo y en la subordinación a Estados Unidos. El nuevo 

gobierno español de coalición modifica parcialmente el aplastante 

predominio de la derecha en la Unión Europea. Destacan la denodada lucha 

de los trabajadores franceses y los jubilados contra el proyecto Macron de 

cambiar el sistema de pensiones, y el peligroso reforzamiento de la extrema 

derecha de Salvini en Italia, sin que la izquierda europea consiga resolver su 

incapacidad para articular una respuesta de progreso. 

 

La izquierda y los demócratas asistimos con suma preocupación pero escasa 

iniciativa a la renovada fuerza de la extrema derecha y a la desfachatez con 

que actúa y se pronuncia públicamente: el ministro de Defensa de Letonia 

calificó tras el verano a los veteranos letones de las Waffen-SS nazis como “el 

orgullo de Letonia”, y Bruselas ha tenido constancia de la participación de 

neonazis ucranianos del grupo Gonor (Honor) en la violencia callejera en Hong 

Kong, sin que la Unión Europea haya reaccionado. 

 

La victoria de la articulada y eficaz demagogia de Johnson, que culminará el 

Brexit el 31 de enero de 2020, y la forzosa recomposición del proyecto 

europeo, aún desde los parámetros liberales, para salir de la subordinación a 

Estados Unidos, nos obliga a la izquierda y en especial a los comunistas a 

esforzarnos aún más para configurar un nuevo proyecto continental sabiendo 

que Washington intenta bloquear cualquier aproximación y colaboración 

económica de la Unión Europea con Pekín y Moscú. 

 

La seguridad y la paz han pasado a ser una cuestión prioritaria. La 

cancelación del INF por Estados Unidos crea nuevos peligros para Europa: de 

nuevo, los misiles balísticos y de crucero de corto y medio alcance pueden 

aprisionar al continente. Se ha iniciado una nueva carrera de armamentos, y el 

único freno, el START III, corre un serio peligro de desaparecer. A pesar de los 

esfuerzos de Rusia - y cada vez más de China- no se vislumbran cambios en el 

comportamiento norteamericano: ni en el freno de la expansión de la OTAN 

en Europa, que despliega nuevos equipamientos y crea nuevos centros 

logísticos; ni en la presión en el Mar Negro; ni en la ofensiva contra el Nord 

Stream en el Báltico, cuyo segundo gasoducto marino ya se ha retrasado; ni 

en su abierta intervención en Ucrania, donde, pese a los recientes 

intercambios de prisioneros entre Kiev y el Donbás, no hay perspectivas de 
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cumplimiento de los acuerdos de Minsk y, mucho menos, del final de la guerra, 

que está ya a punto de cumplir seis años. 

 

América Latina ha padecido en 2019 una dura ofensiva imperialista, 

recurriendo a la fuerza, los golpes de Estado, el lawfare y la desinformación. 

Globalmente, en la región, la izquierda y las fuerzas progresistas han 

retrocedido: en Brasil con el nuevo gobierno de Bolsonaro; en Bolivia con el 

golpe de Estado; con las medidas de Moreno en Ecuador, aunque también 

han aparecido multitudinarias protestas en el país, como en Haití, Chile o 

Colombia. La caída de Macri, junto a la tensión en Puerto Rico y la derrota del 

gobierno del Frente Amplio en Uruguay, más la victoria de la derecha con 

Bukele en El Salvador, Cortizo en Panamá, y Giammattei en Guatemala, 

configuran un escenario convulso. En Chile continúa la crisis abierta del 

gobierno conservador, aunque parece resistir la presión popular: Piñera había 

acusado a Rusia de estar tras las gigantescas movilizaciones. La convocatoria 

del plebiscito constitucional para abril de 2020 puede suponer una 

oportunidad para consolidar la movilización popular y los reclamos de un 

nuevo Chile. En Bolivia, el gobierno golpista se consolida, mientras persigue a la 

izquierda e intenta bloquear las iniciativas de Morales. Bolsonaro prosigue con 

su desenfrenada carrera aplicando el más feroz neoliberalismo y la 

desregulación en el país, aunque la libertad de Lula permite esperar la 

recuperación de la izquierda y de las demandas de los trabajadores. El 

escándalo en Colombia con las dramáticas circunstancias en que fueron 

asesinados por el ejército los desaparecidos, mientras continúa el exterminio 

de dirigentes sociales sindicales y ex guerrilleros de las FARC desmovilizados, y 

la colaboración activa del gobierno de Duque con Washington en la 

campaña de acoso a Venezuela, muestran el carácter de una oligarquía que 

sigue ensangrentando al país. 

 

Saludamos la celebración del XV congreso del Frente Polisario y una vez más 

mostramos la solidaridad inquebrantable del PCE con la lucha del pueblo 

saharauis por la libre autodeterminación de la República Árabe Saharaui 

Democrática. 

 

En Oriente Medio prosigue la tensión y la guerra, y ninguno de los focos de crisis 

experimenta avances. Ni el fin de del drama palestino y de la ocupación de 

sus tierras, ni el fin de la guerra en Siria, tras casi nueve años, ni el fin de la 

interminable guerra de Afganistán; ni la devastación de Iraq, ni la difícil 

situación del pueblo iraní, se resolverán con nuevas guerras. Una exigencia se 

impone: las potencias occidentales deben abandonar Oriente Medio, porque 

son ellas, sobre todo Estados Unidos, quienes han envenenado la región desde 

hace décadas con guerras impuestas. 

 

El asesinato en el aeropuerto de Bagdad del general Soleimaniyi por EEUU, 

responsable de la fuerza exterior de la Guardia de la Revolución iraní -la 

principal fuerza que ha conseguido frenar el avance del terrorismo islamista del 

Isid en la región y evitar así la desaparición del actual Estado sirio- y a un alto 

dirigente de las milicias chiíes iraquíes, ha provocado una escalada de 

violencia y tensión en la región que amenaza con desatar un grave conflicto 

armado internacional. Condenamos este acto imperialista de terrorismo 

internacional desencadenado por los EEUU, absolutamente ilegal a la vista del 
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derecho internacional e impropio de un Estado civilizado. Sin duda Trump no 

dudará en agitar la escena internacional con el fin de conseguir que la 

sociedad estadounidense aparte su vista del actual proceso de Impeachment 

al que está sometido por utilizar a un Estado extranjero para interferir en la 

política interna de los EEUU. Esta situación fue seguida del asalto a la 

embajada norteamericana en Bagdad, tras la matanza protagonizada por las 

tropas estadounidenses contra grupos chiítas, y significa una mayor 

intervención militar norteamericana en Iraq. La nueva crisis amenaza con el 

estallido de otra guerra, ahora con Irán, en un momento en que el país persa 

se debate en una dura crisis económica y el régimen ha impuesto una feroz 

represión a las demandas de los trabajadores que en las últimas semanas ha 

asesinado a centenares de manifestantes en las calles. 

 

Continúan las movilizaciones en el Líbano, con un nuevo gobierno, mientras 

Hariri se retira temporalmente, y en Siria, el reducto islamista de Idlib intenta 

resistir, con ayuda turca, la ofensiva de las tropas de Damasco. La filtración y 

denuncia por Wikileaks sobre los supuestos ataques químicos en Siria, que 

nunca tuvieron lugar, pese a que sirvieron de pretexto para el ataque militar 

de Estados Unidos, Gran Bretaña y Francia contra el gobierno de Damasco, 

muestra la ferocidad y el recurso a la mentira con que actúa el imperialismo 

norteamericano y sus agentes en la zona. La hipótesis de una intervención de 

Turquía en la caótica Libia dividida entre dos gobiernos y múltiples grupos 

armados añadiría más tensión a la zona, aunque ya actúan sobre el terreno los 

servicios secretos y milicias ligadas a Turquía, Emiratos Árabes Unidos, Egipto, 

Arabia, Estados Unidos, Francia e Israel. 

 

Mientras Rusia procura defenderse del cerco militar norteamericano, y China 

prosigue su cauteloso pero constante fortalecimiento, se ha cerrado 2019 sin 

avances reales en la desnuclearización de la península de Corea, y sin que 

Estados Unidos acepte un escenario de negociación que culmine con un 

tratado de paz con Pyongyang y el levantamiento de las sanciones. La 

reciente cumbre de la ASEAN, con las presiones norteamericanas a distintos 

países para impedir su colaboración con Pekín, el envío de barcos de guerra 

norteamericanos al Mar de China meridional, y el proyecto norteamericano de 

bloque contra China en Asia-Pacífico, articulado alrededor suyo y contando 

con Japón, Australia e India, definen los propósitos de Estados Unidos, que 

presiona además al gobierno de la India para concertar acuerdos contra 

China, aunque el gobierno de extrema derecha de Modi no ignora que ese 

plan dañaría la histórica relación con Moscú y dificultaría su colaboración 

económica con Pekín, que busca con ahínco, aunque al mismo tiempo teme 

un nuevo mundo con predominio chino. Los acuerdos de Delhi con Tokio 

forman parte de ese escenario: Japón vincula su permanencia en el RCEP a la 

presencia de la India, y la situación explosiva en Cachemira, con el 

enfrentamiento indio-pakistaní, es uno de los focos más graves de tensión 

internacional, mientras sigue sin resolverse la cuestión fronteriza de Aksai Sim y 

de Arushal Pradesh que enfrenta a China e India, pese a las recientes 

propuestas realizadas por Xi Jinping a Modi. 

 

La situación internacional es muy preocupante: la amenaza de la guerra y la 

carrera de armamentos conlleva el olvido de los grandes retos sociales, 

políticos y ecológicos del planeta. El proyecto norteamericano es muy 
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ambicioso: contener el fortalecimiento chino (utilizando las cartas de Hong 

Kong, Xinjiang, Tíbet, el Mar de China meridional y la guerra comercial), 

completar el cerco a Rusia en el Este de Europa, el Báltico y el Mar Negro, 

junto con los escudos antimisiles, y recuperar poder económico para detener 

el declive de su hegemonía y la consolidación de un mundo multipolar. No 

está en condiciones de conseguir todos sus objetivos, pero ese programa 

imperialista puede encender la mecha de la guerra. 

 

El PCE debe trabajar intensamente por la paz mundial y por evitar que España 

se vea inmersa en un conflicto provocado por el imperialismo de los EEUU y las 

irresponsabilidades y el aventurerismo de Trump, conflicto que tendría unas 

trágicas e impredecibles consecuencias humanitarias, económicas y políticas, 

máxime tras la constitución del primer gobierno con participación de la 

izquierda transformadora en España desde la II República. 

 

Concluimos este apartado con un aludo expreso a la ya prolongada huelga 

general en Francia contra la reforma del sistema público de pensiones, el 

importante nivel de movilización sindical y popular de forma sostenida y 

celebramos que el gobierno francés haya cedido a la movilización popular y 

por lo pronto retirara el decreto que retrasaba la jubilación de los distintos 

regímenes especiales al menos hasta los 64 años.  

 

 

II.- Tras las elecciones generales de abril y noviembre de 2019, hemos venido 

analizando la realidad política, concluyendo que se mantiene la crisis del 

régimen que ha sostenido al bloque dominante en el poder desde 1977. 

Finalmente, ni el IBEX 35, ni la Monarquía, ni las fuerzas conservadoras -con 

evidente control sobre instituciones claves del Estado- han sido capaces de 

construir un Gobierno que consolidara definitivamente las medidas 

neoliberales y de recortes de derechos aprobadas entre el 2010 y 2015 o que 

abordara las modificaciones centralizadoras del modelo de Estado o la 

reforma electoral que facilitara el regreso al bipartidismo. Han estado cerca de 

conseguirlo, pero de momento no lo han conseguido. 

 

Se inicia una nueva etapa política en la que por primera desde los años 30 del 

pasado siglo en España hay un gobierno de coalición entre la 

socialdemocracia y la izquierda alternativa, con la entrada de Unidas 

Podemos -y de Izquierda Unida- en el Consejo de Ministros, un gobierno cuya 

formación ha sido apoyada por el PCE, que cuenta con dos ministerios 

dirigidos por integrantes de nuestro Partido. Constatamos la satisfacción de los 

sectores populares, democráticos y progresistas por haberse alcanzado 

finalmente el acuerdo de gobierno de coalición y por haber comenzado a 

andar el nuevo gobierno. 

 

Nos toca trabajar para que el acuerdo de gobierno alcance los objetivos 

propuestos, que no son otros que revertir las políticas neoliberales y de recortes 

de derechos y poner en marcha otras políticas diferentes que garanticen 

plenamente los contenidos de los derechos fundamentales, tanto políticos 

como sociales y económicos, con el fin de mejorar sustancialmente las 

condiciones materiales de vida de la clase trabajadora en España. 
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Hoy podemos afirmar que es positivo que no se haya cerrado la crisis de 

régimen en forma de favorable para la clase trabajadora, y también lo es que 

se diluya el llamado “centro político” del arco parlamentario, que no es otra 

cosa que la muleta en la que se apoyan los poderes económicos para 

atraerse a la parte más débil de las capas populares y tratar de conseguir 

tender puentes con la socialdemocracia. De esta manera desaparecido el 

“centro político”, radicalizadas y crispadas las fuerzas de la derecha, el PSOE, 

o mejor dicho la actual dirección del PSOE, pierde capacidad para realizar 

alianzas parlamentarias alternativas al acuerdo con UP. El PSOE se tendrá que 

radicalizar, al menos en sus alianzas parlamentarias. 

 

Se abre uno de los escenarios políticos más favorables que podíamos haber 

deseado, ya que nos ofrece la posibilidad de mejorar las condiciones de vida 

de la mayoría social, aumentando el Salario Mínimo, recuperación el valor 

adquisitivo las pensiones, derogando la LOMCE, la Ley Mordaza o los aspectos 

más dañinos de la Reforma Laboral, al tiempo que se pueden profundizar las 

contradicciones del bloque dominante, porque uno de los primeros elementos 

positivos es haber evitado el cierre de la crisis de régimen en favor de la 

oligarquía con la consolidación de las reformas aprobadas por el Gobierno del 

PP desde 2011. La cuestión es saber cómo seguir siendo una fuerza rupturista y 

no caer en la tentación de querer convertirnos en la izquierda del régimen. 

Debemos conjugar el mantenimiento de la estrategia rupturista con una 

táctica que tiene que contemplar nuestra participación en el Gobierno con 

nuestro actuación social, sindical e institucional, para conseguir conjugar 

medidas que mejoren la vida del pueblo con otras que generen 

contradicciones en el bloque dominante y nos permitan avanzar en alcanzar 

un correlación de fuerzas favorable a un nuevo marco constitucional. 

 

Razones todas estas que son más que suficientes, para apoyar nuestra 

participación en el Gobierno, pero la clave en este momento es no olvidar que 

la crisis de régimen sigue abierta y que las fuerzas del bloque dominante que 

han perdido una batalla, no darán por perdida la Guerra, que van a tratar de 

utilizar todos sus recursos para que este gobierno fracase y dar paso a un 

gobierno de la derecha más dura. 

 

Este gobierno va a ser sometido desde el primer día a todo tipo de acosos y 

ataques por el poder económico, por las tres fuerzas de la derecha española y 

por las fuerzas conservadoras y reaccionarias, tanto foráneas como españolas, 

en este caso atrincheradas en instituciones y cloacas del Estado, acoso que 

comenzó el mismo día 31 de diciembre tan pronto se conoció el contenido 

programático del acuerdo alcanzado el día anterior entre el PSOE· y Unidas 

Podemos. No es un ejemplo que puedan permitir, ni para España, ni para 

Europa ni para un mundo en el que como hemos visto en los últimos meses y 

años, cualquier método, -licito o ilícito, político, jurídico o militar, formalmente 

pacífico o expresamente violento-  es válido para las fuerzas imperialistas y 

reaccionarias para acabar con los proyectos populares, de izquierdas o 

simplemente progresistas que no aplican el paquete de recortes de derechos 

y políticas neoliberales que garantizan la acumulación de la riqueza en cada 

vez menos manos, las de las grandes empresas trasnacionales y fondos buitres 

internacionales. 
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El PCE muestra una vez más su apoyo expreso al acuerdo programático y al 

posterior acuerdo de gobierno de coalición entre PSOE y UP. Hemos 

alcanzado un acuerdo sobre un programa de progreso que, sin ser nuestro 

programa máximo y por lo tanto sin aspirar este programa acordado a 

construir un sistema socialista, su cumplimiento cabal significaría la primera 

experiencia en Europa de políticas de garantía de los derechos sociales y 

económicos para la clase trabajadora, y de reversión de las medidas y 

políticas neoliberales constitucionalizadas por el tratado de Maastricht. Entre 

los contenidos más destacados del acuerdo programático alcanzado figuran 

los siguientes: 

 

1º.- Mundo del trabajo 

El acuerdo incluye la derogación de la reforma laboral de 2012, además de 

establecer como principales y urgentes objetivos derogar la posibilidad de 

despido por absentismo causado por bajas por enfermedad, eliminar las 

limitaciones al ámbito temporal del convenio colectivo recuperando la ultra 

actividad y derogar la prioridad de los convenios de empresa sobre los 

convenios sectoriales. 

 

Se contempla la elaboración de un nuevo Estatuto de los Trabajadores, previo 

diálogo con los agentes sociales, para lo cual se constituirá un grupo de 

trabajo para su redacción, integrado por expertos del ámbito académico y 

profesional.  

 

Se contempla también modificar el art. 42.1 del Estatuto de los Trabajadores 

sobre contratación y subcontratación laboral a efectos de limitar la 

subcontratación a servicios ajenos a la actividad principal de la empresa. Se 

incluye la subida del Salario Mínimo Interprofesional hasta alcanzar al final de 

la legislatura el 60% del salario medio en España, aproximadamente 1.240.- €. 

También se acuerdan medidas sobre las políticas activas de empleo, las 

causas de despidos o la potenciación de la Formación Profesional.  

 

2º.- Medidas tributarias 

Subida del IRPF dos puntos para las rentas de más de 130.000 euros y cuatro 

puntos para las de más de 300.000 euros. Subida del tipo estatal sobre las 

rentas del capital en cuatro puntos a partir de 140.00 euros. Se fija un tipo 

mínimo del 15% en el Impuesto de Sociedades, que será hasta del 18% para los 

bancos y empresas energéticas. 

 

Creación de un Impuesto sobre determinados servicios digitales para gravar 

operaciones de la economía digital que actualmente no tributan; y otro 

impuesto sobre las transacciones financieras, consistente en gravar las 

operaciones de compra de acciones españolas ejecutadas por operadores 

del sector financiero.  

 

3º.- Pensiones y Sistema de Seguridad Social. 

Partiendo del compromiso en alcanzar un nuevo Pacto de Toledo para 

garantizar la sostenibilidad y suficiencia del sistema público de pensiones, se 

actualizarán las pensiones conforme al IPC real mediante ley de forma 

permanente, además de medidas para aumentar el poder adquisitivo de las 

pensiones mínimas y las no contributivas.  

https://www.publico.es/politica/gobierno-coalicion-psoe-pactan-subir-impuestos-ricos-recuperar-derechos-laborales-salario-1200-euros-mes.html
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Reforma del sistema de Seguridad Social para garantizar su sostenibilidad a 

largo plazo, mediante el aumento de los ingresos de forma estructural, 

descargando a la Seguridad Social de gastos impropios.  

 

Se eliminará el “Factor de Sostenibilidad” en el cálculo de la pensión de 

jubilación y el Índice de Revalorización de Pensiones de la Seguridad Social 

previstos en la ley. 

 

Se incorpora un Ingreso Mínimo Vital como prestación de la Seguridad Social, 

comenzando su puesta en marcha mediante el aumento de la prestación por 

hijo/a a cargo para familias vulnerables, y posteriormente mediante un 

mecanismo general de garantía de renta para familias sin ingresos o con 

ingresos bajos.  

 

4º.- Educación 

Aprobación de una Ley Básica de Educación que derogue la LOMCE (Ley 

Wert) blindando la educación pública como eje vertebrador del sistema 

educativo. La nueva Ley de Educación debe garantizar la inclusión y la 

eliminación de la segregación escolar por las condiciones de origen de los 

estudiantes, ya sea por sus necesidades educativas especiales o por sexo. Se 

incluyen medidas para impedir la segregación educativa por razón de sexo en 

los centros sostenidos con fondos públicos, así como la obligación de que las 

cantidades cobradas a los alumnos por los centros privados concertados sean 

exclusivamente voluntarias y nunca condicionando la prestación del servicio 

educativo. 

 

La asignatura de religión será de carácter voluntario para los estudiantes sin 

que haya una asignatura alternativa ni la nota sea computable a efectos 

académicos 

 

5º.- Derecho a la Vivienda 

Aumento del presupuesto estatal para vivienda pública  y normas para que las 

comunidades autónomas y ayuntamientos puedan regular los precios de 

arrendamiento en zonas urbanas basándose en índices de precios públicos. 

Las comunidades de vecinos tendrán capacidad para limitar el uso turístico de 

las viviendas. 

 

Plan Estatal para la Rehabilitación de Viviendas con el fin de garantizar 

alquileres a precios asequibles, y subvenciones para mejoras en eficiencia 

energética y accesibilidad. Medidas para sacar al mercado la vivienda vacía 

a precios asequibles, mediante medidas fiscales o sancionadoras 

 

Medidas alternativas para los afectados por desahucios derivados de impago 

del alquiler, protección para las personas hipotecadas, y refuerzo del alquiler 

social mediante convenios con la Sareb, movilizando suelo público para la 

construcción de viviendas sociales. Protección de la vivienda social frente a la 

venta a fondos buitre. Se crea un impuesto del 15% sobre los beneficios no 

distribuidos de las Socimis, que así dejarán de estar exentas de impuestos. 

 

 

https://www.publico.es/politica/psoe-pacta-derogar-ley.html
https://www.publico.es/politica/psoe-pacta-derogar-ley.html
https://www.publico.es/politica/pacto-gobierno-psoe-up-acuerdo-preve-regular-precio-alquiler-pone-impuestos-socimis.html
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6º.- Migraciones 

Se elaborará una nueva Ley de Asilo y se modificará el sistema nacional de 

acogida e inclusión de solicitantes de Protección Internacional más eficiente y 

solidaria. Se crea para ello un "Fondo estatal de integración" para 

colaboración entre Estado, autonomías y ayuntamientos. 

 

Se adoptan medidas para poner en práctica el Pacto Global para las 

Migraciones (Acuerdos de Marrakech) y el Pacto Mundial sobre los Refugiados 

de la ONU. Se refuerza la ayuda para la cooperación al desarrollo. 

 

7º.- Memoria histórica 

Recuperación inmediata del Pazo de Meirás para el patrimonio público y 

realización de una auditoría de bienes expoliados por el franquismo para 

devolverlo a sus legítimos titulares. Retirada de honores a las personas que 

cometieron actos criminales durante el franquismo y que no fueron juzgados 

entonces. El Estado se hará cargo de las exhumaciones y declarará nulas las 

condenas de los tribunales franquistas.  

 

8º.- Mujer y Feminismo 

Lucha contra la violencia machista, contra las agencias de vientres de alquiler, 

abolición de la tasa rosa y medidas para acabar con la brecha de género en 

ciencia y tecnología 

 

Equiparación por ley de los permisos de paternidad y maternidad iguales e 

intransferibles, de forma progresiva para 2021.  

 

Cumplimiento del Convenio de Estambul mediante una ley que proteja la 

libertad sexual y que reforme la legislación penal para garantizar que el 

consentimiento de la víctima sea determinante en los delitos sexuales, 

blindando que sólo sí es sí 

 

Se garantizan los tratamientos de reproducción asistida a todas las mujeres, 

independientemente de su orientación sexual y estado civil, así como la 

intimidad de las mujeres que acuden a las clínicas de IVE, su integridad física y 

moral. 

 

9º. Ley mordaza 

Nueva Ley de Seguridad Ciudadana, en el menor tiempo posible, que 

sustituya a la “ley Mordaza” para garantizar el ejercicio del derecho a la 

libertad de expresión y de reunión pacífica, priorizando la garantía de 

derechos y la protección de la ciudadanía. Nueva regulación del derecho de 

reunión, de la identificación y el registro corporal, de la identificación de los 

agentes y la derogación del artículo 315.3 del Código Penal (criminalización 

de los piquetes informáticos). 

 

10º.- Cataluña 

Se abordará el conflicto político catalán impulsando la vía política a través del 

diálogo, la negociación y el acuerdo entre las partes, además de traspasar a 

la Generalitat de Catalunya aquellas competencias pendientes ya 

reconocidas en el Estatut en materias como la gestión de becas universitarias, 

la formación sanitaria especializada, el salvamento marítimo o la ejecución de 

https://www.publico.es/sociedad/acuerdo-gobierno-parejas-mujeres-no-tendran-casarse-madres.html
https://www.publico.es/sociedad/acuerdo-gobierno-parejas-mujeres-no-tendran-casarse-madres.html
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la legislación laboral en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación 

profesional. 

 

Apoyamos dicho acuerdo programático y estamos convencidos de que era lo 

más a lo que se podía aspirar con la actual correlación de fuerzas entre PSOE y 

UP por un lado y el bloque progresista y el de la derecha por otro. 

Trabajaremos por su aplicación sin descuidar la reivindicación y explicación 

cuando sea pertinente de nuestro programa de máximos. 

 

En todo caso, señalamos que el PCE entiende que la mejora del marco de 

relaciones laborales no debe dejarse únicamente al albur de la negociación 

colectiva y el dialogo social, sino que también desde el gobierno deben 

garantizarse eficazmente los derechos de la clase trabajadora cuando los 

anteriores mecanismos convencionales fallen. 

  

 

III.- El ejemplo de un gobierno de coalición progresista en Europa conformado 

por fuerzas más a la izquierda de la socialdemocracia, no va a permitirse 

fácilmente. Arreciarán los ataques de la derecha política y económica y 

también los ataques de los organismos económicos internacionales, a las 

medidas de eliminación y reversión de recortes, de garantía de derechos y de 

construcción de presupuestos expansivos que intentemos sacar adelante en 

cumplimiento del acuerdo programático del gobierno de coalición ; y 

lamentable y previsiblemente, serán innumerables los ataques de sectores 

izquierdistas que ya afirman que el acuerdo de coalición alcanzado es una 

traición a la clase obrera y supone habernos entregado a la 

socialdemocracia. 

 

Nos acusaran de ser reformistas simplemente por poner a la derecha ante sus 

contradicciones antidemocráticas, por ensalzar la actitud del PCE de defender 

la democracia y la aprobación de la constitución, que fue un punto de inicio y 

nunca el punto de llegada. Querrán que confrontemos con la derecha y el 

fascismo ante la opinión pública como si de una discusión interna entre 

sectores de la izquierda se tratara.   Y dirán que la existencia de la 

ultraderecha no es una excusa para no reivindicar en cada una de nuestras 

intervenciones nuestro programa de máximos. Nuestro partido no se dejará 

llevar por presiones y se mantendrá coherentemente firme, utilizando en cada 

momento las herramientas políticas y argumentos más adecuados para 

contrarrestar al fascismo y ganar el mayor apoyo popular posible a nuestras 

ideas y propuesta y a nuestro proyecto político, construido en torno a Izquierda 

Unida y Unidas Podemos 

 

No viene mal recordar las palabras de Lenin: 

“Obtener la victoria sobre un adversario más poderoso únicamente es posible 

poniendo en tensión todas las fuerzas y utilizando obligatoriamente con 

solicitud, minucia, prudencia y habilidad, la menor "grieta" entre los enemigos, 

toda contradicción de intereses entre la burguesía de los distintos países, entre 

los diferentes grupos o diferentes categorías burguesas en el interior de cada 

país; hay que aprovechar igualmente la menor posibilidad de obtener un 

aliado de masas, aunque sea temporal, vacilante, inestable, poco seguro, 

condicional. El que no comprenda esto no comprende ni una palabra de 
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marxismo ni de socialismo científico contemporáneo, en general. El que no ha 

demostrado en la práctica, durante un intervalo de tiempo bastante 

considerable y en situaciones políticas bastante variadas, su habilidad para 

aplicar esta verdad en la vida no ha aprendido todavía a ayudar a la clase 

revolucionaria en su lucha por librar de la explotación a toda la humanidad 

trabajadora. Y lo dicho se aplica tanto al período anterior a la conquista del 

Poder político por el proletariado, como al posterior. Nuestra teoría no es un 

dogma, sino una guía para la acción, han dicho Marx y Engels (…) 

 

Fácil es concebir, por consiguiente, por qué los ataques de los izquierdistas 

alemanes contra el Comité Central del Partido Comunista en Alemania por 

admitir este Comité la idea de un bloque con los "independientes" ("Partido 

Socialdemócrata Independiente de Alemania", los kautskianos) nos parecen 

desprovistos de seriedad y una demostración evidente de la posición errónea 

de los "izquierdistas". (…) 

 

De todo esto se desprende imperiosamente la necesidad -una necesidad 

absoluta- para la vanguardia del proletariado, para su parte consciente, para 

el Partido Comunista, de recurrir a la maniobra, a los acuerdos, a los 

compromisos con los diversos grupos de proletarios, con los diversos partidos 

de los obreros y pequeños patronos. Toda la cuestión consiste en saber aplicar 

esta táctica para elevar y no para rebajar el nivel general de conciencia, de 

espíritu revolucionario, de capacidad de lucha y de victoria del proletariado.” 

 

“La Enfermedad infantil del izquierdismo en el comunismo” 

 

La demagogia apocalíptica y la violencia verbal que se ha visto en la derecha 

durante el debate de investidura no es sólo fruto de la crispación, sino de que 

han sido capaces de valorar con más profundidad un momento político que 

puede poner en cuestión las alianzas que han configurado el régimen 

institucional que ha sostenido a los poderes económicos en España, desde el 

final de franquismo. 

 

Está cuestión puede explicar que los partidos de la derecha, incluida la más 

extrema se agarran a la defensa de una Constitución que no votaron en 1978 

pero que hoy se les aparece como el dique que puede salvar el entramado 

social, económico, institucional actual, y será en este terreno de juego, el de la 

defensa de la Constitución, ligada a la cuestión territorial, donde pretenderá 

centrar la confrontación con el nuevo Gobierno, en la confianza de que les 

permita aumentar su base social y su capacidad de movilización. 

 

Por lo anterior, teniendo el PCE muy clara nuestra posición sobre el fraude a las 

clases populares que ha supuesto la carencia de mecanismos de exigibilidad 

del cumplimiento de los derechos sociales y políticos recogidos en la C.E., 

serían errores tácticos tanto el dejar a la derecha la bandera de la 

Constitución, como el de legitimar al Rey y creernos que la Constitución es un 

marcó en el que se pueden alcanzar nuestros objetivos. La fórmula desde la 

que se puede resolver esta aparente contradicción es abordando esta 

situación desde el plano táctico, siendo conscientes de que nuestro objetivo 

estratégico tiene que seguir siendo conseguir un nuevo marco constitucional 

que supere al Régimen del 78 y al mismo tiempo elaborar y desarrollar una 
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táctica que desde una defensa de los  contenidos formales de la Constitución 

en cuanto a enumeración de derechos,  plantee propuestas que pongan en 

evidencia sus propias contradicciones y la necesidad de su superación para 

poder resolver los problemas que más interesan a la mayoría social, la 

vivienda, el trabajo, los derechos sociales, y cívicos, etc. 

 

La realidad es que habiendo fracasado el intento de todas las fuerzas políticas, 

mediáticas y económicas del Régimen para reducir a UP a su mínima 

expresión, el cierre del acuerdo de coalición entre UP y el PSOE ha traído una 

consolidación,  cuando no una subida, de Unidas Podemos en las más 

recientes encuestas, un claro mantenimiento del apoyo popular. Apoyo que 

necesitamos mantener no solo electoralmente sino consiguiendo un efectivo 

acompañamiento social y popular a toda la acción de gobierno de Unidas 

Podemos. 

 

Esta estrategia deberá permitirnos también ampliar la base política y militante 

del proyecto de convergencia de la izquierda en torno a Unidas Podemos, un 

requisito imprescindible para soportar con éxito los retos políticos a los que nos 

enfrentamos y las innumerables contradicciones a las que nos someterá la 

acción de gobierno. A pesar de errores, falta de planificación estratégica, 

pérdidas de apoyos electorales y debilidades organizativas, la realidad ha 

demostrado que existe una amplia base social y electoral que se sitúa fuera de 

la lógica del régimen y debe referenciarse, apoyar y ojalá que organizarse 

entorno a la fuerza alternativa que representa Unidas Podemos en general e 

Izquierda Unida y el PCE y demás fuerza de la confluencia en particular. No 

olvidamos que el Gobierno puede fracasar, no solo por la presión de la 

derecha, sino que también puede fracasar si no cumple las expectativas de 

una base social que hoy está esperanzada. El ejemplo de Grecia está 

demasiado cerca en el tiempo, por lo tanto, la mejor defensa del Gobierno no 

es justificar todo lo que haga, sino trabajar en todos los ámbitos para que 

cumpla su objetivo. 

 

Muy probablemente el PSOE continuará buscando un cierre de la crisis de 

régimen en clave reformista, y por eso trabajaremos para convertir el acuerdo 

PSOE-UP en una herramienta para desmontar en la medida de lo posible todas 

las reformas aprobadas entre 2010 y 2016, sobre las que se construyó el nuevo 

marco institucional con el que se pretende cerrar la crisis en beneficio del 

capital.  

 

En las últimas reuniones de nuestro Comisión Política y de nuestro Comité 

Central, acordamos una serie de medidas urgentes para poner en vigor una 

vez se constituyera el gobierno de coalición, concretamente medidas que 

afectaban al salario directo -subida del SMI y derogación art 51.d) ET- ; salario 

indirecto -suministro de energía, educación, sanidad pública-; salario diferido -

pensiones públicas-; derogación de todo lo posible de las últimas reformas 

laborales; derogación de la Ley Mordaza; derogación artículo 315 del Código 

Penal; y permanentemente trabajar para que no se cierre en clave 

centralizadora la crisis del modelo territorial de Estado. 

 

También acordamos impulsar un proceso de diálogo entre organizaciones 

sindicales y sociales de Cataluña y el resto de España, para hacer avanzar una 
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salida dialogada a la actual crisis política entre Cataluña y el Estado. El 

acuerdo alcanzado entre el PSOE y ERC para lograr la investidura de Pedro 

Sánchez sin duda abre las puertas a una situación política diferente que debe 

significar la apertura de una vía de diálogo directo entre el gobierno español y 

las instituciones catalanas para alcanzar una solución política al contencioso, 

solución política que deberá someterse a consulta al pueblo catalán. 

Debemos saludar este paso importante y comprometernos en su puesta en 

marcha y en facilitar todas las vías de dialogo posible para alcanzar una salida 

política a la crisis que permita avanzar en un modelo federal de Estado en la 

perspectiva de alcanzar un Estado federal y republicano en España. 

 

 

IV.- Sin duda nuestro enemigo principal será en los próximos meses los intentos 

de desestabilización del gobierno por la derecha mediática y política, la 

ultraderecha y en general todas las fuerzas conservadoras al dictado del gran 

capital.  

 

Vivimos en un mundo en el que hemos pasado sin solución de continuidad, del 

acoso político contra gobiernos y proyectos de izquierdas y progresistas, a la 

guerra jurídica asimétrica o lawfare que ha encarcelado a cuanto dirigente 

popular y de izquierdas ganaba elecciones, y que no ha dudado en pasar 

directamente al golpe de Estado militar cuando las anteriores medidas de 

desestabilización no han sido suficientes. 

 

La presión de la derecha y la ultraderecha contra el acuerdo de gobierno, 

contra UP y contra “los comunistas”, ha sido intensa y clara desde el primer día 

del debate de investidura, con una intensidad que incluso ha extrañado a la 

opinión pública española y extranjera, por retrotraer a España a los tiempos del 

franquismo y la guerra fría y de la paranoia anticomunista.  

 

Para las tres organizaciones políticas de la derecha española, la izquierda -y en 

especial los comunistas-, carecen del derecho a la participación política en las 

instituciones, no pueden estar en las instituciones de gobierno, y si lo estuvieran, 

serian gobiernos ilegítimos contra los que hay que actuar por cualquier medio, 

incluido el golpe de Estado.  

 

Estos días hemos asistido a expresos llamamientos de dirigentes políticos de la 

derecha y la ultraderecha para que en España se perpetrara una 

“intervención militar”, exactamente el mismo término utilizado para describir el 

reciente golpe de estado imperial y militar en Bolivia. Esta va a ser muy 

previsiblemente la línea de actuación permanente de la derecha y la 

ultraderecha, -la política y la institucional y económica-, la deslegitimación de 

los gobiernos de izquierdas, acompañado con un intento de adueñarse de la 

calle para tal propósito. Recuerda dicha estrategia la puesta en marcha por la 

CEDA y los agitadores fascistas durante la II Republica 

 

Hemos asistido a un evidente y grosero intento de desestabilización  política 

para abortar la investidura y el acuerdo de gobierno, por parte de la Junta 

Electoral Central al dictado –petición expresa- de los tres partidos del trifachito, 

en una actuación claramente fuera de la legalidad ordinaria, abrogándose 

competencias de las que carece para ejecutar por su cuenta una sentencia 



13 
 

puesta por un tribunal territorial catalán respecto a Torra, o para rechazar el 

contenido de la sentencia sobre Junqueras emitida por el TJUE, como  

evidentemente ha hecho Estas actuaciones desestabilizadoras y 

prevaricadoras ponen en muy mal lugar a la justicia española, acreditan un 

comportamiento que no puede entenderse en Europa, hacen el ridículo y 

justifican las ya innumerables resoluciones de tribunales de la UE y ahora de 

instituciones como el Parlamento Europeo desautorizando órganos y 

resoluciones judiciales españolas a cuenta de la improcedente judicialización 

de la crisis política creada por el procés.  

 

Este lamentable incidente de lawfare, uno más de los habidos en los últimos 

tiempos, no es más que un adelanto de la estrategia desestabilizadora que los 

sectores oligárquicos no van a dudar poner en marcha e incrementar en la 

medida en que comprueben que vamos alcanzando los objetivos 

programáticos que han dado lugar al acuerdo de gobierno de coalición.  

 

En UP, en IU y en especial en el PCE debemos estar preparados para cualquier 

escenario de ataques, inhabilitaciones o exclusiones políticas e incluso 

ilegalizaciones que pudieran venir para intentar abortar el primer gobierno de 

coalición de fuerzas progresistas de España desde hace 80 años. Para muchas 

de las personas y para algunas de las organizaciones que formamos parte de 

UP, no es el programa acordado con el PSOE el programa que aspiramos a 

ejecutar para avanzar en la construcción de un sistema socialista, pero para la 

oligarquía y las fuerzas políticas de la derecha españolista, es más de lo que 

pueden permitir. 

 

La derecha y las oligarquías opositoras a este acuerdo de gobierno saben que 

las propuestas de recuperación y expansión de los derechos políticos, civiles, 

laborales y sociales que se habían eliminado o reducido, junto con otras 

medidas progresistas de gran calado que podrían significar, de aplicarse, 

un cambio notable en el bienestar de la clase trabajadora revirtiendo el 

descenso de su calidad de vida, de ponerse en práctica, reducirían la 

excesiva y antidemocrática influencia política que tienen hoy en España. La 

posible reducción de esta influencia política de la oligarquía es un motivo de 

peso para que estos últimos movilicen su enorme y antidemocrático poder 

para, a través de todos los muchos medios de que disponen, impedir la puesta 

en práctica de las políticas acordadas en el acuerdo programático. 

 

Sin duda van a iniciar una campaña de propaganda negra, falsedades y 

juego sucio para impedir los cambios necesarios y urgentes que pretendemos 

 

Esta campaña de falsedades ha estado ocurriendo durante estos meses y 

durante el proceso electoral y las utilizarán para defender sus intereses de 

clase. Los mismos oligarcas acusados por Pablo Iglesias en el debate de 

Investidura de traicionar a España por acabar con los servicios públicos y los 

servicios sociales se presentarán ahora, como los defensores de la patria y la 

democracia, solo para defender sus privilegios. No podemos permitir que la 

derecha se arrogue la función de representar a España ni de ser identificada 

con todo un país.  
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Hemos visto que ningún portavoz de la derecha económica, política o 

institucional han condenado el discurso excluyente y guerra civilista 

desplegado por la derecha y la ultraderecha fascista estos días, ni siquiera han 

condenado los expresos llamamientos de Vox a la detención de Torra o a una 

intervención militar. Lo han acogido con pasmosa naturalidad. Contemplemos 

por tanto que la oposición que van a hacer al acuerdo de gobierno no va a 

limitarse necesariamente a medios legales.  

 

Tengamos muy presente que el último gobierno de coalición de fuerzas 

progresistas fue interrumpido en 1936 por un golpe militar, seguido de una 

guerra y de una dictadura militar de 40 años. El contexto ha cambiado y no es 

probable una repetición de esta situación, pero la oligarquía actual es la 

heredera de las derechas que provocaron el golpe del 36 y lo que vino 

después, y su escaso apego a la democracia es evidente. Conjurar estos 

riesgos exige activar la vía democrática de la organización de las 

movilizaciones sociales y sindicales que acompañen nuestra acción de 

gobierno, movilizaciones que son la única herramienta que puede ganarle 

este pulso a la derecha 

 

En todo caso, en cumplimiento de las cuatro líneas de trabajo contra el 

fascismo adoptadas por nuestro Comité Central, impulsaremos de inmediato 

las acciones políticas y judiciales pertinentes contra estas declaraciones 

facciosas. 

 

Nuestra obligación es organizar la respuesta de nuestra base social, a las 

acciones institucionales, políticas y sociales que las derechas van a realizar 

para obstaculizar o atacar las decisiones gubernamentales confrontadas con 

el ideario ultraliberal, patriarcal, xenófobo o de ultraderecha.  

 

V.- La actual coyuntura política exige un impulso a la tarea de construcción de 

Bloque Social a través de la organización del conflicto social y el incremento 

de la movilización sindical, social y popular exigiendo el cumplimiento y puesta 

en marcha de las medidas acordadas en el acuerdo programático 

alcanzado. Para ello debemos trascender el actual estadio de coalición 

electoral de Unidas Podemos y, como hemos acordado innumerables veces, 

construir entorno a este proyecto el proceso de convergencia política del que 

resulte el movimiento político de amplia base social que nos permita construir 

una mayoría social y de gobierno. A estas alturas de nada nos sirve quedarnos 

en constatar que UP nació como una coalición electoral. Nuestro objetivo en 

convertirla en un movimiento de amplia convergencia política de la izquierda 

cuyo funcionamiento específico y características están por definirse, salvo que 

no puede continuar siendo una coalición electoral. No alcanzar este objetivo 

no puede deberse a que los comunistas no tomemos las medidas necesarias 

para ello, porque ello sería incumplir nuestros acuerdos congresuales y de los 

órganos de dirección.  

 

Nuestra tarea inmediata para abordar con éxito los retos políticos actuales, son 

tres:  
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a) construir una sólida base político-organizativa de Unidas Podemos -para 

ello reforzando el PCE, IU y el espacio Unidas Podemos- que aumente su 

base social y electoral y así nos permita superar las contradicciones 

propias de la tarea de gobierno y solventarlas a favor de la clase 

trabajadora, y  

b) crear alianzas con las organizaciones sociales y sindicales y las 

expresiones organizadas del conflicto social para lograr el 

acompañamiento social y popular a nuestra tarea política, incluida la 

puesta en práctica del acuerdo programático para el gobierno de 

coalición 

c) reforzar política e ideológicamente el espacio político de Unidas 

Podemos, el espacio de la izquierda alternativa y transformadora que 

cuestiona el sistema capitalista por considerarlo incapaz de garantizar 

los derechos de la clase trabajador. Corresponde poner en marcha una 

batalla ideológica y cultural que permita expandir en toda la sociedad 

española un mensaje alternativo al actualmente hegemónico. 

 

Para lo primero, reforzar políticamente la base del proyecto de UP, apoyamos 

que desde los órganos de coordinación federal de Unidas Podemos, la Mesa 

Confederal, con el compromiso e implicación de las direcciones políticas de 

las distintas organizaciones que la conforman,  se ponga en marcha una 

campaña en todo el Estado donde acudamos ante las organizaciones de 

base de todas las fuerzas políticas que forman parte de UP, para explicar y 

debatir conjuntamente los acuerdos alcanzados y la forma más idónea de 

puesta en marcha de las medidas que permitan cumplir el acuerdo de 

gobierno, fijándose objetivos de trabajo conjuntos en cada ámbito local y 

territorial a corto y medio plazo.  

 

Y es necesario establecer alianzas con las organizaciones sociales, sindicales y 

las expresiones organizadas del conflicto social, para así alcanzar el segundo 

objetivo, esto es para lograr el acompañamiento social y popular a la puesta 

en práctica del acuerdo programático para el gobierno de coalición. El papel 

que el PCE ya viene realizando en esta nueva etapa debe priorizar estrechar 

las relaciones de las organizaciones sindicales, CCOO especialmente pero 

también otros sindicatos, con el espacio UP 

 

Ya hemos aprobado en anteriores órganos que la falta de articulación 

organizativa del espacio UP sería un obstáculo para el apoyo al acuerdo de 

gobierno y nos pondría en seria debilidad política. El PCE debe convertirse en 

una herramienta  organizativa que ayude a la resolución de cualquier 

problema o conflicto entre las distintas organizaciones que conforman el 

espacio Unidas Podemos. 

  

 

Este Comité Central delega en el Secretariado la ejecución de los acuerdos 

adoptados en el Comité Central y en la Comisión Política, en especial para 

garantizar el éxito del acuerdo de gobierno de coalición y garantizar la 

aplicación máxima del programa acordado. 
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VI.- Respecto a las tareas relacionadas con la conformación del Gobierno, 

saludamos el trabajo realizado por la Comisión elegida en el último CC para 

seleccionar los cuadros que proponemos a cubrir estas tareas y ratificamos la 

voluntad de nuestro partido de que este proceso de selección se vea 

atravesado por el máximo de transparencia y flujo de información a las bases, 

tanto como sea posible. El trabajo ha sido óptimo, construyendo dos listados, 

uno de funcionarios de carrera de distintas administraciones en condiciones de 

vincularse profesionalmente a tareas de responsabilidad en los departamentos 

ministeriales que vayan a dirigir UP, y otro de cuadros políticos propuestos para 

tareas de gobierno. Saludamos además el buen trabajo hecho posteriormente 

para alcanzar pleno acuerdo en Izquierda Unida respecto a estas propuestas. 

Teniendo en cuenta que una vez constituido el gobierno durante meses será 

necesario ir cubriendo responsabilidades en las distintas administraciones que 

gobernaran ministros y ministras de Unidas Podemos, proponemos que esta 

comisión siga funcionando para, entre las reuniones de los máximos órganos 

de dirección del PCE, aprobar la posible incorporación de militantes 

comunistas a tareas de gobierno, y posteriormente para presentar la relación 

de las y los militantes designados para ser ratificado en su caso por el Comité 

Central tal y como hemos aprobado con anterioridad. 

 

El PCE ha venido trabajando junto a IU para que el Coordinador Federal de IU 

pueda participar en el Consejo de Ministros, tal y como aprobó la última APS 

de IU y nos enorgullecemos de que finalmente se haya conseguido y ya haya 

sido confirmado por el Presidente del Gobierno. Felicitamos al camarada 

Alberto Garzón y le deseamos los mayores éxitos en su tarea en del Consejo de 

Ministros como Ministro de Consumo, porque será lo mejor para la clase obrera 

y para todo nuestro pueblo. E igualmente ya es una realidad que otra militante 

de nuestro Partido, la camarada Yolanda Díaz, es la nueva Ministra de Trabajo. 

También felicitamos a la camarada y le deseamos grandes éxitos, a la vez que 

nos felicitamos colectivamente por importante hecho para el PCE de que dos 

de sus militantes ya se sienten en el Consejo de Ministros, después de 80 años. 

Este Comité Central muestra su conformidad con dichos nombramientos y 

muestra su satisfacción por ello. 

 

Igualmente, a fecha de hoy han sido propuestas para ocupar distintas tareas 

de responsabilidad en diferentes ministerios las siguientes camaradas de 

nuestro Partido: la camarada Amanda Meyer como jefa de gabinete del 

Ministerio de Igualdad; la camarada Clara Alonso como Directora de 

Comunicación del Ministerio de Igualdad; las camaradas Eva García, Carmen 

(Mamen) Domínguez y Vanesa Angustias como integrantes del gabinete del 

ministerio de Consumo; y el camarada Desiderio Cansino como jefe de 

gabinete del Ministerio de Consumo. También ha sido propuesto el camarada 

Mauricio Valiente como coordinador de Izquierda Unida en el Grupo 

Parlamentario de Unidas Podemos en el Congreso de los Diputados. En todos 

estos casos este Comité Central muestra su conformidad con que se efectúen 

dichas designaciones. 

 

Finalmente, defendemos una concepción de la participación de UP en el 

Gobierno que evite Ministerios “estancos”, nutridos en exclusiva de cuadros de 

mando político pertenecientes a la formación política a la pertenezca el 

Ministro/a o funcionarios exclusivamente seleccionados por este. Creemos que 
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toda la labor de Gobierno debe ser asumida por toda Unidas Podemos, tanto 

en sus aciertos como en sus errores, actitud imprescindible para rodear, 

cohesionar y proteger el trabajo que hagamos UP en el gobierno de coalición, 

defendiéndolo como un todo. Por ello debemos defender que se incorporen a 

las tareas de gobierno los mejores cuadros de que dispongamos a cada 

ministerio, por supuesto para cada ministerio, procedentes de las distintas 

organizaciones políticas de las confluencias y también seleccionados entre 

independientes de reconocido prestigio técnico, profesional y político de 

izquierdas. 

 

El PCE trabajará con IU para coordinar y fortalecer las tareas de gobierno 

asumidas por Unidas Podemos y para establecer mecanismos agiles y 

permanentes de comunicación entre las áreas de gobierno de Unidas 

podemos y las organizaciones políticas que conforman este espacio. 

 

 

VII.- Respecto a las primeras medidas para comenzar a solucionar la crisis 

política entre Cataluña y el resto del Estado, saludamos los cuatro puntos 

incluidos en el pacto entre el PSOE y ERC: puesta en marcha de una mesa de 

conversación entre el Gobierno de España y el gobierno de Cataluña; abordar 

las conversaciones sin vetos, pudiendo  hablar de cualquier tema político y 

haciéndolo con todos los actores implicados; establecer un calendario público 

y claro de reuniones; y otorgar garantías de cumplimiento del acuerdo entre 

las partes mediante una consulta al pueblo de Cataluña. Nos 

comprometemos a ayudar para que dicho acuerdo contribuya a la solución 

política al conflicto catalán. Y para ello consideramos esencial el 

reforzamiento de nuestro partido en Cataluña, el PSUC viu, así como consolidar 

la estructura política de Izquierda Unida en ese territorio. 

 

 

VII.- Finalmente, conviene remarcar la importancia de la cohesión interna del 

PCE en torno a las decisiones adoptadas en sus órganos, en estos momentos 

en el que nos enfrentamos a uno de los restos mayores de nuestra historia 

reciente con grandes ataques a nuestro partido de fuerzas conservadoras 

poderosas, como se ha puesto de manifiesto esta misma semana con ocasión 

del debate de investidura. 

 

De cara a la celebración de la Conferencia Política del PCE sobre los 

acuerdos en torno a la unidad popular y la convergencia, hemos de ser 

capaces de llevar a buen puerto los debates en los que está inmersa nuestra 

organización -ya culminando la primera fase del proceso- y evitar el cruce con 

otros procesos internos que puedan restar energía y atención a las diferentes 

estructuras del Partido.   

 

Será el resultado de dicha conferencia la que marque lo que los territorios del 

PCE deben defender en los procesos asamblearios que Izquierda Unida tiene 

previsto convocar para mediados de 2020 y que tendrá en los territorios su 

consecuente traducción. Es en dichos procesos donde el Partido ha de 

cohesionarse internamente y buscar los consensos necesarios con el resto de 

sensibilidades y partidos, por lo que trabajaremos para que nuestra 

Conferencia se realice antes que los distintos procesos asamblearios de IU. El 
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PCE debe organizar la Conferencia del Partido y la Asamblea de IU 

propiciando la máxima unidad en sus contenidos y la mayor participación de 

la militancia  

 

La Comisión Política será la encargada de velar por la armonía de dichos 

procesos atendiendo a las concretas circunstancias políticas en cada territorio, 

así como de velar por el acompañamiento a las direcciones territoriales del 

PCE en caso de convocatorias excepcionales previas a los trabajos finales de 

nuestra Conferencia, prevista para la primera semana de abril de 2020. En 

caso de que hubiese algún disenso en alguna cuestión se convocaría un 

órgano ejecutivo para su resolución. 

 

18 de enero de 2020 

 


